
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-0228-00 

 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido:  

 

1. De conformidad al numeral segundo del artículo 82 del C.G.P. señale el 

domicilio del extremo demandado. 

2. Excluya el juramento estimatorio enunciado en el escrito de demanda, 

como quiera que en procesos de esta naturaleza dicha situación no es 

procedente, como quiera que aquí se persigue el pago de una obligación 

clara expresa y exigible. (Artículo 206 del C.G.P.) 

3. De conformidad al numeral 4° del articulo 82 y articulo 88 ibídem excluya 

de la demanda las pretensiones de carácter declarativo, teniendo en 

cuenta la naturaleza de la acción ejecutiva (Artículos 422 y s.s.), tenga en 

cuenta que aquí se pretende el pago obligación establecida en el titulo 

valor aportado a las diligencias. 

4. De igual manera excluya el cobro de los intereses remuneratorios como 

quiera que estos no se encuentran pactados en el titulo base de la 

ejecución en concordancia a lo indicado en el hecho segundo del escrito 

demanda. (Artículo 431 del C.G.P.) 

 

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con 

la subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase 

en cuenta que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es 

susceptible de ningún recurso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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